
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE. 

LA COMPAÑÍA IDODIANDINA CÍA. LTDA. 
QUE OTORGA 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO Y 
SERGIO JIMENEZ MAZURE. 

AFAVOR DE 
YASMIN MARICELA MORA LARREA, 
GONZALO MONTALVO YEPEZ y 

SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 
CUANTÍA : USD 400.00 

(Di. dra. Copias) 

Escritura No, 2017-17-01-040-P03089 
Fn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19 ) de JULIO del año dos mil 
diecisicte, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 
Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento como CEDENTES los señores CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y SERGIO JIMENEZ MAZURE, de 

  

Notaria 

  

estado civil casados, quienes declaran ser arquitecta y empresario, 
respectivamente, domiciliados en Ja calle Sexta s/n y Avenida del 
Parque, Conjunto San Geminiano, Torre Rafuello, departamento 304, 
parroquia Cochapamba de esta ciudad de Quito, con número de     

   

  

teléfono 0996602222 y correos electrónicos cleogbiieloud.com y 
5himenez(didodiandins.com, por sus propios derechos y por los que 
tienen en la sociedad conyugal; y, como CESIONARIOS, los señores 
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YASMIN MARICELA MORA LARREA, de cstado civil casada, 
quien declara ser empresars, con domicilio en el pasaje Rafael 
Gualacara 403 e Ignacio Asín Sra. Etapa torre H, departamento 202, 
parroquia de la Concepción de esta ciudad de Quo, con número de 
teléfono 0991668494 y correo electrónico ymoraddidodiandina,com; 
GONZALO MONTALVO YEPEZ, de estado civil casado, quien 
declara ser empleado privado, con domicilio en el puseje Rafael 
Gualecata 403 e Ignacio Asin Sra etapa torto H, departamento 002 
planta baja, parroquia. la Concepción de esta ciudad de Quito, con 
número de teléfono 0934259545 y coreo electrónico 
gonzamyGgmall.com; y. SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ, de estado civil soliero, quien declara ser ingeniero 
agrónomo, con domicilio en la calle Miguel León Pontón S13-175 y 
transversal OcSp, parroquia La Magdalena de esta ciudad de Quito, 
con número de teléfono 0979862107 y coreo electrónico 
siparedes77TQhormail.com, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ccuoriana a excepción del 
señor Sergio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con 
su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de 
ldentiicación Ciudadana, — cuyas imprestones se agregan como 
habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada “Y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor teverencial, 
ai promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que a continuación so transcribe. SEÑOR 
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NOTARIO; En cl Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

  

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía 
IDODIANDINA Cia, Lida., de acuerdo a li 
PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato por una parte como CEDENTES le señora 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO calle Sexta s/n y 
Avenida del Parque Conjunto San Geminiano Torre Rafacllo 
departamento 30%, teléfono 0996602222, parroquia Cochapamba, 
coreo electrónico cicogbGicloud.com, Arquitecta y el señor 
SERGIO JIMENEZ MAZURE, domiciliado en la calle Sexta s/n y 

  

sguientes cláusulas: 

Avenida del Parque conjunto Geminiano torre Rafael departamento 
304, teléfono 0996602222, parcoquia Cochapamba, correo electrónico 
simenezGidodiundina.com, empresario casados ente si, por sus 
propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal; y, 
como. CESIONARIOS, los señores YASMIN MARICELA MORA. 
LARREA, casada, domiciliada en el pasaje Kafaci Gualacata 403 0 
Ignacio Asin 30 
0991668494 parroquia de la Concepción, correo electrónico 
ymoraGidodiandina.com, empresaria; GONZALO MONTALVO 
YEPEZ casado, domiciliado en el pasaje Rafael Gualacata 40% e 
Ignacio Asin 3ra etapa torre 11, departamento 002 planta baja, 
teléfono 0984259545, parroquia de la Concepción, correo electrónico 
konzamyGgmail.com, — empleado — privado; — y, SANTIAGO 
FERNANDO PAREDES RAMIREZ, soltero, domiciliado en la calle 
Miguel León Pontón $13-175 y transversal OcSp, teléfono 

Etapa — torre H, departamento 202, teléfono   

  

   

    

APTIA2IO7 pémeqn: La: Mala, como: «icon 
-—y/ Minuredos777G0howmil.com, ingeniero agrónomo, los comparecientes 

7 | están domiciliados en esta ciudad de Quito, perteneciente a la 
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provincia Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 
señor Serpio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, sin 
impedimento de ninguna naturaleza y legalmente espaces conforme a 
derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 
naturaleza comparecen a la celebración del mismo. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía IDODIANDINA Cía. Lida,,   

se constituyó mediante escritura pública el dic 

  

jove (19) de 
septiembre del dos mul doce (2012), ante la Notaria Cuadragésima 

Paola Andrade, e inscrita en cl   (E), del Cantón Quito, Dost 
Registro Mercantil el ocho (08) de encra del dos mil trece (2013), con 
el número 089 tomo 144 repertorio 781 con un capital social y 
pagado, de cuatrocientas participaciones. Mediante escrtura pública 
celebrada el día jueves trece de febrero del dos mil extoree, unte el 
señor Noteno Trigésimo del cantón Quito, Doctor Dario Andrade 
Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza Rada, Erika Sofía 
Romo García, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane Mejía Saccomori, 

o 

  

ceden doscientas participaciones en favor del señor SEROI 
JIMENEZ MAZURE, la misma que fuera inscrita en el Registro 
Mercantil, con fecha quince de abra del dos mil cotoros. Mediante 
escritura pública celebrada el día juevos trece de febrero del dos mil 
catorce, ante el señor Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor 
Dario Andrade Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza 
Rada, Erika Sofía Romo Garcia, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane 
Mejía Saccomori, ceden doscientas participaciones en favor de la 
señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, la misma 
que fuera inscrita en el Registro Mercantil, con fecha ocho de abril 
del dos mil catorce. La CEDENTE señora CLAUDIA. PAULINA 

'RERO URBANO, es propietaria de doscientas (200) 
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participaciones sguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Noricamérica cada una; y, el señor SERGIO 
JIMENEZ MAZURE, es propictano de doscientas parncipaciones 
(200) panicipaciones iguales, acumulativas e indivsibles de un dólar 
de los Estados Unidos de Noricaménca cada una, representado la 
totalidad del copita social de cuatrocientos ($400.00) dólares. de los 
Estados Unidos de Norteamérica, según el detalle que so describe a 
continuación: 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO 200 PARTICIPACIONES —     3 
SERGIO JIMENEZ MAZURE 200 PARTICIPACIONES 

TERCFRA. CESIÓN DF PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos los CEDENTES la señora CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y, el señor SERGIO JIMENEZ MAZURE, 

  

por sus propios derechos y por los que tienen dentro de la socicdad 
conyugal, pues son casados catre sí. coden cn vente real y efectiva el 
total de las participaciones que poseen en la Compañía 
IDODIANDINA Cia. Lida, a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, de conformidad al 
siguiente detalle: La señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO 

A MORA 

  

BURBANO, cede a favor de la señora YASMÍN MARIC 
LARREA, doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una, que posee en la Empresa. El señor 
SERGIO JIMÉNEZ MAZURL, cede a favor de la señora YASMÍN 

RICELA MORA LARREA, ochenta (80) participaciones de un 
“dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la



  

Empresa. El setor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede. a favor del 
señor GONZALO MONTALVO VEP 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteami 
Empresa. El scñor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede a favor del 
señor SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, veinte (20) 

cien (100) participaciones 

    

que posee en la 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric 
que posee en la Empresa. QUEDANDO EL CUADRO DE 
PARTICIPACIONES DIVIDIDO DE LA SIGUIENIE MANFRA: 

  

   
   

YASMIN MANICELA MORA LARREA 280 NARTICIPACIONES 
GONZALO MONTALVO YEPEZ. 100 PARTICIPACIONES 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 20 PARTICIPACIONES 

  

  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Los señores 
cesionarios YASMIN MARICELA MORA LARREA, GONZALO 
MONTALVO YEPEZ y SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ entregan a los señores cedentes CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO MURBANO y SERGIO ¿IMENEZ MAZURE, la 
cantidad de cumrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Noncamérica, por concepto de pago de la sesión de las cuntrocientas 
(400) participaciones al valor de un dólur cada una, dinero que los 

face 

  

cedentes declaran haberlo recibido a su entera sat 

  

razón por 

  

Ja cual nada. 
REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este instrumento 
juridico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la inscripción del 

10 Mercantil de este cantón y en la 

nen que reclamar por este motivo. QUINTA: DEL. 

  presente instrumento en el Regis 
Superintendencia de Compañías u fin de que el mismo tenga pleno 
efecto juridico. Usted señor Notario se servirá meluir las cláusulas de
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estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 
jurídica. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública con todo 5u valor legal, junto con 
los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 
firmada por el Doctor Pablo Haro Haro, Mat. 17-1992-36.- Para la 
celebración y otorgomiento de la presento escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi la 
Notaria los comparecientes, aquellos e ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe 

AROS Lbicl. 
$ CLAUDIA PAULINA GUERRERO BUI 
Cc. 109298319,     
9) VÁSMIN MARICELA MORA LARREA 
CC. 0rexoos81 

Y 
1) GONZALO MONTALVO YEPI 
Ec. 415102608



  

     
¡6d HERNO DES RAMIREZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 1707206919 

Nombres del ciudadano: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
+ >. SUAREZ 

CMAMAGIN AL | rwcna co nácieno: 260e sEPTEMRE DE 1978 
LL iactonalt ECUATORIANA 

Insrusión: BACHILLERATO. 

Estado Cv CASADO 
Cónyuge: IMENEZMAZURE SERGIO 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

A, e ns ocre 
Fem ROSAMONIA NENGCR POLO, PICUBCHAQUATO IT 0, PINCHA -QUTO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Temiticación y Crdulsción: Dire Cn de Rega Ci rn y Con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756220778 

"Nombres del ciudadano: JIMENEZ MAZURE SERGIO 

Condición del cedutado; EXTRANJERO 

«cimiento: ESPAÑAJESPAÑA   M Lugar de 
  |y Fecha de nacimiento: 12DE AGOSTO DE 1878 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 
Profesión: LAS PERMIPORLA LEY 

  

Cónyuge: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCO 

Nombres de la madro: MAZURE LEHNHOFF ROSE ANNE   

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Em ROSA MONICA NENGER POZO PINCIA OUTO-NT 40 PINO GU 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR imitación y Cosación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401200381   

| nombres delciudadano: MORALARREA YASMIN MARIELA 
sde Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANIGONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge: JUAN C PAREDES RAMIREZ 
Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2006 

Mombres del ads: JORGE ABRAHAM MORA GONZALEZ 
Nombres de la madro: ZOILA INES LARA BURBANO 
Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2008 

Ei OSA MOMIA MENE POZO, CINCA QUITE 0 -PCANCHA QUO 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanicación y Gedusción Den Genera Megas Cain y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715902688 

Nombres dol ciudadano: MONTALVO YEPEZ GONZALO 

Condición del cedulado; CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITONSAN BLAS. 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Prolesión: EMPLEADO PUBLICO. 

Estado Cil: CASADO. 
Cónyuge: ERAZO JIMENEZ NATHALIA F 
Focha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2008. 

Mombres del padre: GONZALO ALFONSO MONTALVO 
Nombres de la madre: IRMA YEPEZ 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2009 

Foomast cetca tc-1905 ¿LI DE 217 
EMO MÓNICA NENGER ZO - IMACHA QUITO MT 0 PINCHA OUTO 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia: colación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identfcación: 171375390 
Nombres del ciudadano: PAREDES RAMIREZ SANTIAGO FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITO/BENALCAZAR 

| trocha de nacimiento; 24 DE SEPTIEMBRE DE 1816 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: PAREDES JUAN ELIO 

Nombres de ta madre: RAMIREZ TERESA ELISA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

Fem ROSA MORIA NENGER POZO - CINCA QUITO: 0 - ICC -aUO 
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IDODIANDINA CIA.LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE INDODIANDINA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE 
JUNIO DEL AÑO 2017. 

  

  

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 16h00, el dia viemes 
23 de junio del año 2017, se reúmen en el local social de la Compañía, 
ubicado en el Pasaje Rafael Gualacata N%403 e Ignacio, de esta ciudad de 
Quito, los siguientes Socios de IDODIANDINA CIA LTDA,, a saber. 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, por sus propios 
derechos como propietara de doscientas (200) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una: y, SERGIO JIMENEZ MAZURE, por sus propios 
derechos como propictario de doscientas participaciones (200) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una: por lo tanto, se encuentra 
representado la totalidad del capital social $400,00 dólares de los Estados 
Unidos de Nortcaménica. 

    

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Primera Junta General 
de Socios, al tenor de lo previsto en el Art. 238, de la vigente Ley de 
Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están 
de acuerdo en tratar, en forma unánime, 

  

PRIMERO.- AUTORIZACION PARA Cl 

  

DER PARTICIPACIONES 

Se designa para que en la presente Junta actúen como Presidente y 
Secretaria Ad-hoc, al señor SERGIO JIMENEZ MAZURE y a la señora 
<LANDIR PAULINA GUERRERO BURBANNO, respectivamente 

   



a 

idodi andina 

El presidente dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, hecho lo cual. el Presidente declara instalada la Sesión, para 
iratar los pumtos que la motivan 

1.- A continuación para tratar el primero y único Punto del Orden del Dia, 
toma la palabra el señor Sergio Jiménez Mazure, quien manifiesta que han 
conversado con la señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, y están de 
acuerdo en ceder sus participaciones a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO PAREDES, para lo cual solicitan autorización para el efecto. 
Una vez deliberado sobre el particular, fa Junta General de Socios por 
unanimidad resuelve conceder las respectivas autorizaciones de cesión de 
participaciones solicitadas, quedando de la siguiente manera. 

  

La señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, queda autorizada para ceder 
a favor de la señora. Yasmin Maricela Mora Larrea, doscientas (200) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posce en la Empresa. 

  El señor Sergio Jiménez Mazure, queda autorizado para ceder a favor de la 
señora Yasmin Maricela Mora Larrea, ochenta (80) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posce en la Empresa. 

A favor del señor Gonzalo Montalvo Yépez, cien (100) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la Empresa, 

A favor del señor Santiago Fernando Paredes Ramirez, veinte (20) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posee en la Empresa, 

  

Teléfonos: 02 5118819 /09 81681561 / ymora8idodonaina.com / wwdoclondino.com



    Qe ER 
Facira: 001-001-000027425 20171701040P03089 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

      
                 

  

 



     
  

Qu CO 
Factura: 001-001-000027426 20171701040001372 

  

  

      
  

A 
OTAN FAA CATA MOS OI 
OA CUARESMA DEL CaoN CUrO



  

G* O 
Factura: 001-001-000027427 20171701040001373 

    

A OLA CATA ARALE Tona 
OTAN CUADRA EL CTO GATO 
SON HAGA rc 

  

  

    

  

NOTA) DAA AL AA TORES ——— 
OTAN AORACESMA CEL CON AO.
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Además La Junta resolvió, también por unanimidad que, El Presidente y 
Secretana de la Junta, expidan los certificados de Participaciones 
correspondientes y anulen los certificados anteriores. 

  

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia 
de lus mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, 
dandose lectura al Acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que 
hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, para constancia, suscrita por 
los asistentes. Con lo que el Presidente deciara concluida la Sesión y la 
levanta siendo las 20H00. 

  

  

GUS Hhel    
Sergid Jiménez Mazure Claudia Paulma Guerrero B. 
Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc de la Junta 
socio SOCIA 

IDODIANDINA CIA. LIDA 
RU 179242185100" 

 



   
   

   

Se otorgó ante mi, on fe 
CERTIFICADA, debidaiente frmi 
mes de julio dejao dos mil decisicy 

( 

_confiero esta PRIMERA COPIA 
y sellada en Quito, a los diecenueve días del   

EA recientes AR CADRACESAA DEDO —— 

  

RAZÓN: Al margon de la matriz de la escritura pública de constitución: de 
la compañía IDODIANDINA CIA. LIDA,, otorgada en esta Notaria el 
diecinueve de septiembre del año dos mil doce, tome nata de la cesión de 

     

  

parucipaciones contenida en el presente -i0.- Quito, 8 diecinueve 
de julio del año dos put diccisiete- 

Y [3    

   



  

  TRAMITE NOMERO: 45852 

Ar] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  
  

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REFERIDOS ES 
FECHA DE INSCAPCIÓN: 07207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  

2, DATOS DELACIO O CONIRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

    

  

    [oarosNomania: [nora cUroraces mA ¡QUO 1 
HOMBRE DEA COMPAÑÍA: TOOOMNDIA DA UTA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSAEREN 200 PART 
CESIONARIOS-SE TOMA NOTA AL 
MERCANTIL DE 8/01/2013. 

  

   RCRDA UNA FAVORDE LOS 
o 144 DEL REGISTRO. 

CORTE ENMENDADURA, AMET ALTO DEA PRESENTE RAZÓN LA "our Los Campos QUE se NC LANCO NO £ON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DELLE DE MSCNCIÓN. SECUNLA NORMAMA MIO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE. 

LA COMPAÑÍA IDODIANDINA CÍA. LTDA. 
QUE OTORGA 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO Y 
SERGIO JIMENEZ MAZURE. 

AFAVOR DE 
YASMIN MARICELA MORA LARREA, 
GONZALO MONTALVO YEPEZ y 

SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 
CUANTÍA : USD 400.00 

(Di. dra. Copias) 

Escritura No, 2017-17-01-040-P03089 
Fn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19 ) de JULIO del año dos mil 
diecisicte, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 
Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento como CEDENTES los señores CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y SERGIO JIMENEZ MAZURE, de 

  

Notaria 

  

estado civil casados, quienes declaran ser arquitecta y empresario, 
respectivamente, domiciliados en Ja calle Sexta s/n y Avenida del 
Parque, Conjunto San Geminiano, Torre Rafuello, departamento 304, 
parroquia Cochapamba de esta ciudad de Quito, con número de     

   

  

teléfono 0996602222 y correos electrónicos cleogbiieloud.com y 
5himenez(didodiandins.com, por sus propios derechos y por los que 
tienen en la sociedad conyugal; y, como CESIONARIOS, los señores 

1



YASMIN MARICELA MORA LARREA, de cstado civil casada, 
quien declara ser empresars, con domicilio en el pasaje Rafael 
Gualacara 403 e Ignacio Asín Sra. Etapa torre H, departamento 202, 
parroquia de la Concepción de esta ciudad de Quo, con número de 
teléfono 0991668494 y correo electrónico ymoraddidodiandina,com; 
GONZALO MONTALVO YEPEZ, de estado civil casado, quien 
declara ser empleado privado, con domicilio en el puseje Rafael 
Gualecata 403 e Ignacio Asin Sra etapa torto H, departamento 002 
planta baja, parroquia. la Concepción de esta ciudad de Quito, con 
número de teléfono 0934259545 y coreo electrónico 
gonzamyGgmall.com; y. SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ, de estado civil soliero, quien declara ser ingeniero 
agrónomo, con domicilio en la calle Miguel León Pontón S13-175 y 
transversal OcSp, parroquia La Magdalena de esta ciudad de Quito, 
con número de teléfono 0979862107 y coreo electrónico 
siparedes77TQhormail.com, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ccuoriana a excepción del 
señor Sergio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con 
su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de 
ldentiicación Ciudadana, — cuyas imprestones se agregan como 
habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada “Y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor teverencial, 
ai promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que a continuación so transcribe. SEÑOR 

2 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

NOTARIO; En cl Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

  

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía 
IDODIANDINA Cia, Lida., de acuerdo a li 
PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato por una parte como CEDENTES le señora 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO calle Sexta s/n y 
Avenida del Parque Conjunto San Geminiano Torre Rafacllo 
departamento 30%, teléfono 0996602222, parroquia Cochapamba, 
coreo electrónico cicogbGicloud.com, Arquitecta y el señor 
SERGIO JIMENEZ MAZURE, domiciliado en la calle Sexta s/n y 

  

sguientes cláusulas: 

Avenida del Parque conjunto Geminiano torre Rafael departamento 
304, teléfono 0996602222, parcoquia Cochapamba, correo electrónico 
simenezGidodiundina.com, empresario casados ente si, por sus 
propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal; y, 
como. CESIONARIOS, los señores YASMIN MARICELA MORA. 
LARREA, casada, domiciliada en el pasaje Kafaci Gualacata 403 0 
Ignacio Asin 30 
0991668494 parroquia de la Concepción, correo electrónico 
ymoraGidodiandina.com, empresaria; GONZALO MONTALVO 
YEPEZ casado, domiciliado en el pasaje Rafael Gualacata 40% e 
Ignacio Asin 3ra etapa torre 11, departamento 002 planta baja, 
teléfono 0984259545, parroquia de la Concepción, correo electrónico 
konzamyGgmail.com, — empleado — privado; — y, SANTIAGO 
FERNANDO PAREDES RAMIREZ, soltero, domiciliado en la calle 
Miguel León Pontón $13-175 y transversal OcSp, teléfono 

Etapa — torre H, departamento 202, teléfono   

  

   

    

APTIA2IO7 pémeqn: La: Mala, como: «icon 
-—y/ Minuredos777G0howmil.com, ingeniero agrónomo, los comparecientes 

7 | están domiciliados en esta ciudad de Quito, perteneciente a la 
3 

 



provincia Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 
señor Serpio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, sin 
impedimento de ninguna naturaleza y legalmente espaces conforme a 
derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 
naturaleza comparecen a la celebración del mismo. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía IDODIANDINA Cía. Lida,,   

se constituyó mediante escritura pública el dic 

  

jove (19) de 
septiembre del dos mul doce (2012), ante la Notaria Cuadragésima 

Paola Andrade, e inscrita en cl   (E), del Cantón Quito, Dost 
Registro Mercantil el ocho (08) de encra del dos mil trece (2013), con 
el número 089 tomo 144 repertorio 781 con un capital social y 
pagado, de cuatrocientas participaciones. Mediante escrtura pública 
celebrada el día jueves trece de febrero del dos mil extoree, unte el 
señor Noteno Trigésimo del cantón Quito, Doctor Dario Andrade 
Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza Rada, Erika Sofía 
Romo García, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane Mejía Saccomori, 

o 

  

ceden doscientas participaciones en favor del señor SEROI 
JIMENEZ MAZURE, la misma que fuera inscrita en el Registro 
Mercantil, con fecha quince de abra del dos mil cotoros. Mediante 
escritura pública celebrada el día juevos trece de febrero del dos mil 
catorce, ante el señor Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor 
Dario Andrade Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza 
Rada, Erika Sofía Romo Garcia, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane 
Mejía Saccomori, ceden doscientas participaciones en favor de la 
señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, la misma 
que fuera inscrita en el Registro Mercantil, con fecha ocho de abril 
del dos mil catorce. La CEDENTE señora CLAUDIA. PAULINA 

'RERO URBANO, es propietaria de doscientas (200) 
Y 4



        

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

participaciones sguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Noricamérica cada una; y, el señor SERGIO 
JIMENEZ MAZURE, es propictano de doscientas parncipaciones 
(200) panicipaciones iguales, acumulativas e indivsibles de un dólar 
de los Estados Unidos de Noricaménca cada una, representado la 
totalidad del copita social de cuatrocientos ($400.00) dólares. de los 
Estados Unidos de Norteamérica, según el detalle que so describe a 
continuación: 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO 200 PARTICIPACIONES —     3 
SERGIO JIMENEZ MAZURE 200 PARTICIPACIONES 

TERCFRA. CESIÓN DF PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos los CEDENTES la señora CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y, el señor SERGIO JIMENEZ MAZURE, 

  

por sus propios derechos y por los que tienen dentro de la socicdad 
conyugal, pues son casados catre sí. coden cn vente real y efectiva el 
total de las participaciones que poseen en la Compañía 
IDODIANDINA Cia. Lida, a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, de conformidad al 
siguiente detalle: La señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO 

A MORA 

  

BURBANO, cede a favor de la señora YASMÍN MARIC 
LARREA, doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una, que posee en la Empresa. El señor 
SERGIO JIMÉNEZ MAZURL, cede a favor de la señora YASMÍN 

RICELA MORA LARREA, ochenta (80) participaciones de un 
“dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la



  

Empresa. El setor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede. a favor del 
señor GONZALO MONTALVO VEP 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteami 
Empresa. El scñor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede a favor del 
señor SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, veinte (20) 

cien (100) participaciones 

    

que posee en la 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric 
que posee en la Empresa. QUEDANDO EL CUADRO DE 
PARTICIPACIONES DIVIDIDO DE LA SIGUIENIE MANFRA: 

  

   
   

YASMIN MANICELA MORA LARREA 280 NARTICIPACIONES 
GONZALO MONTALVO YEPEZ. 100 PARTICIPACIONES 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 20 PARTICIPACIONES 

  

  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Los señores 
cesionarios YASMIN MARICELA MORA LARREA, GONZALO 
MONTALVO YEPEZ y SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ entregan a los señores cedentes CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO MURBANO y SERGIO ¿IMENEZ MAZURE, la 
cantidad de cumrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Noncamérica, por concepto de pago de la sesión de las cuntrocientas 
(400) participaciones al valor de un dólur cada una, dinero que los 

face 

  

cedentes declaran haberlo recibido a su entera sat 

  

razón por 

  

Ja cual nada. 
REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este instrumento 
juridico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la inscripción del 

10 Mercantil de este cantón y en la 

nen que reclamar por este motivo. QUINTA: DEL. 

  presente instrumento en el Regis 
Superintendencia de Compañías u fin de que el mismo tenga pleno 
efecto juridico. Usted señor Notario se servirá meluir las cláusulas de



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 
jurídica. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública con todo 5u valor legal, junto con 
los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 
firmada por el Doctor Pablo Haro Haro, Mat. 17-1992-36.- Para la 
celebración y otorgomiento de la presento escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi la 
Notaria los comparecientes, aquellos e ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe 

AROS Lbicl. 
$ CLAUDIA PAULINA GUERRERO BUI 
Cc. 109298319,     
9) VÁSMIN MARICELA MORA LARREA 
CC. 0rexoos81 

Y 
1) GONZALO MONTALVO YEPI 
Ec. 415102608



  

     
¡6d HERNO DES RAMIREZ 

Ce [H3753%0-L 3 
JH Olilimo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 1707206919 

Nombres del ciudadano: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
+ >. SUAREZ 

CMAMAGIN AL | rwcna co nácieno: 260e sEPTEMRE DE 1978 
LL iactonalt ECUATORIANA 

Insrusión: BACHILLERATO. 

Estado Cv CASADO 
Cónyuge: IMENEZMAZURE SERGIO 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

A, e ns ocre 
Fem ROSAMONIA NENGCR POLO, PICUBCHAQUATO IT 0, PINCHA -QUTO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Temiticación y Crdulsción: Dire Cn de Rega Ci rn y Con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756220778 

"Nombres del ciudadano: JIMENEZ MAZURE SERGIO 

Condición del cedutado; EXTRANJERO 

«cimiento: ESPAÑAJESPAÑA   M Lugar de 
  |y Fecha de nacimiento: 12DE AGOSTO DE 1878 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 
Profesión: LAS PERMIPORLA LEY 

  

Cónyuge: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCO 

Nombres de la madro: MAZURE LEHNHOFF ROSE ANNE   

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Em ROSA MONICA NENGER POZO PINCIA OUTO-NT 40 PINO GU 

  

eee 

MIC        
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR imitación y Cosación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401200381   

| nombres delciudadano: MORALARREA YASMIN MARIELA 
sde Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANIGONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge: JUAN C PAREDES RAMIREZ 
Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2006 

Mombres del ads: JORGE ABRAHAM MORA GONZALEZ 
Nombres de la madro: ZOILA INES LARA BURBANO 
Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2008 

Ei OSA MOMIA MENE POZO, CINCA QUITE 0 -PCANCHA QUO 
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DEAD 
CIUDADANA (O) 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanicación y Gedusción Den Genera Megas Cain y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715902688 

Nombres dol ciudadano: MONTALVO YEPEZ GONZALO 

Condición del cedulado; CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITONSAN BLAS. 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Prolesión: EMPLEADO PUBLICO. 

Estado Cil: CASADO. 
Cónyuge: ERAZO JIMENEZ NATHALIA F 
Focha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2008. 

Mombres del padre: GONZALO ALFONSO MONTALVO 
Nombres de la madre: IRMA YEPEZ 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2009 

Foomast cetca tc-1905 ¿LI DE 217 
EMO MÓNICA NENGER ZO - IMACHA QUITO MT 0 PINCHA OUTO 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia: colación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identfcación: 171375390 
Nombres del ciudadano: PAREDES RAMIREZ SANTIAGO FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITO/BENALCAZAR 

| trocha de nacimiento; 24 DE SEPTIEMBRE DE 1816 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: PAREDES JUAN ELIO 

Nombres de ta madre: RAMIREZ TERESA ELISA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

Fem ROSA MORIA NENGER POZO - CINCA QUITO: 0 - ICC -aUO 
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IDODIANDINA CIA.LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE INDODIANDINA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE 
JUNIO DEL AÑO 2017. 

  

  

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 16h00, el dia viemes 
23 de junio del año 2017, se reúmen en el local social de la Compañía, 
ubicado en el Pasaje Rafael Gualacata N%403 e Ignacio, de esta ciudad de 
Quito, los siguientes Socios de IDODIANDINA CIA LTDA,, a saber. 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, por sus propios 
derechos como propietara de doscientas (200) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una: y, SERGIO JIMENEZ MAZURE, por sus propios 
derechos como propictario de doscientas participaciones (200) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una: por lo tanto, se encuentra 
representado la totalidad del capital social $400,00 dólares de los Estados 
Unidos de Nortcaménica. 

    

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Primera Junta General 
de Socios, al tenor de lo previsto en el Art. 238, de la vigente Ley de 
Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están 
de acuerdo en tratar, en forma unánime, 

  

PRIMERO.- AUTORIZACION PARA Cl 

  

DER PARTICIPACIONES 

Se designa para que en la presente Junta actúen como Presidente y 
Secretaria Ad-hoc, al señor SERGIO JIMENEZ MAZURE y a la señora 
<LANDIR PAULINA GUERRERO BURBANNO, respectivamente 

   



a 

idodi andina 

El presidente dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, hecho lo cual. el Presidente declara instalada la Sesión, para 
iratar los pumtos que la motivan 

1.- A continuación para tratar el primero y único Punto del Orden del Dia, 
toma la palabra el señor Sergio Jiménez Mazure, quien manifiesta que han 
conversado con la señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, y están de 
acuerdo en ceder sus participaciones a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO PAREDES, para lo cual solicitan autorización para el efecto. 
Una vez deliberado sobre el particular, fa Junta General de Socios por 
unanimidad resuelve conceder las respectivas autorizaciones de cesión de 
participaciones solicitadas, quedando de la siguiente manera. 

  

La señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, queda autorizada para ceder 
a favor de la señora. Yasmin Maricela Mora Larrea, doscientas (200) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posce en la Empresa. 

  El señor Sergio Jiménez Mazure, queda autorizado para ceder a favor de la 
señora Yasmin Maricela Mora Larrea, ochenta (80) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posce en la Empresa. 

A favor del señor Gonzalo Montalvo Yépez, cien (100) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la Empresa, 

A favor del señor Santiago Fernando Paredes Ramirez, veinte (20) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posee en la Empresa, 

  

Teléfonos: 02 5118819 /09 81681561 / ymora8idodonaina.com / wwdoclondino.com
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Facira: 001-001-000027425 20171701040P03089 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

      
                 

  

 



     
  

Qu CO 
Factura: 001-001-000027426 20171701040001372 

  

  

      
  

A 
OTAN FAA CATA MOS OI 
OA CUARESMA DEL CaoN CUrO



  

G* O 
Factura: 001-001-000027427 20171701040001373 

    

A OLA CATA ARALE Tona 
OTAN CUADRA EL CTO GATO 
SON HAGA rc 

  

  

    

  

NOTA) DAA AL AA TORES ——— 
OTAN AORACESMA CEL CON AO.
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Además La Junta resolvió, también por unanimidad que, El Presidente y 
Secretana de la Junta, expidan los certificados de Participaciones 
correspondientes y anulen los certificados anteriores. 

  

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia 
de lus mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, 
dandose lectura al Acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que 
hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, para constancia, suscrita por 
los asistentes. Con lo que el Presidente deciara concluida la Sesión y la 
levanta siendo las 20H00. 

  

  

GUS Hhel    
Sergid Jiménez Mazure Claudia Paulma Guerrero B. 
Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc de la Junta 
socio SOCIA 

IDODIANDINA CIA. LIDA 
RU 179242185100" 

 



   
   

   

Se otorgó ante mi, on fe 
CERTIFICADA, debidaiente frmi 
mes de julio dejao dos mil decisicy 

( 

_confiero esta PRIMERA COPIA 
y sellada en Quito, a los diecenueve días del   

EA recientes AR CADRACESAA DEDO —— 

  

RAZÓN: Al margon de la matriz de la escritura pública de constitución: de 
la compañía IDODIANDINA CIA. LIDA,, otorgada en esta Notaria el 
diecinueve de septiembre del año dos mil doce, tome nata de la cesión de 

     

  

parucipaciones contenida en el presente -i0.- Quito, 8 diecinueve 
de julio del año dos put diccisiete- 

Y [3    

   



  

  TRAMITE NOMERO: 45852 

Ar] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  
  

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REFERIDOS ES 
FECHA DE INSCAPCIÓN: 07207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ss 
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NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE. 

LA COMPAÑÍA IDODIANDINA CÍA. LTDA. 
QUE OTORGA 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO Y 
SERGIO JIMENEZ MAZURE. 

AFAVOR DE 
YASMIN MARICELA MORA LARREA, 
GONZALO MONTALVO YEPEZ y 

SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 
CUANTÍA : USD 400.00 

(Di. dra. Copias) 

Escritura No, 2017-17-01-040-P03089 
Fn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19 ) de JULIO del año dos mil 
diecisicte, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 
Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento como CEDENTES los señores CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y SERGIO JIMENEZ MAZURE, de 

  

Notaria 

  

estado civil casados, quienes declaran ser arquitecta y empresario, 
respectivamente, domiciliados en Ja calle Sexta s/n y Avenida del 
Parque, Conjunto San Geminiano, Torre Rafuello, departamento 304, 
parroquia Cochapamba de esta ciudad de Quito, con número de     

   

  

teléfono 0996602222 y correos electrónicos cleogbiieloud.com y 
5himenez(didodiandins.com, por sus propios derechos y por los que 
tienen en la sociedad conyugal; y, como CESIONARIOS, los señores 

1



YASMIN MARICELA MORA LARREA, de cstado civil casada, 
quien declara ser empresars, con domicilio en el pasaje Rafael 
Gualacara 403 e Ignacio Asín Sra. Etapa torre H, departamento 202, 
parroquia de la Concepción de esta ciudad de Quo, con número de 
teléfono 0991668494 y correo electrónico ymoraddidodiandina,com; 
GONZALO MONTALVO YEPEZ, de estado civil casado, quien 
declara ser empleado privado, con domicilio en el puseje Rafael 
Gualecata 403 e Ignacio Asin Sra etapa torto H, departamento 002 
planta baja, parroquia. la Concepción de esta ciudad de Quito, con 
número de teléfono 0934259545 y coreo electrónico 
gonzamyGgmall.com; y. SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ, de estado civil soliero, quien declara ser ingeniero 
agrónomo, con domicilio en la calle Miguel León Pontón S13-175 y 
transversal OcSp, parroquia La Magdalena de esta ciudad de Quito, 
con número de teléfono 0979862107 y coreo electrónico 
siparedes77TQhormail.com, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ccuoriana a excepción del 
señor Sergio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con 
su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de 
ldentiicación Ciudadana, — cuyas imprestones se agregan como 
habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada “Y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor teverencial, 
ai promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que a continuación so transcribe. SEÑOR 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

NOTARIO; En cl Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

  

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía 
IDODIANDINA Cia, Lida., de acuerdo a li 
PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato por una parte como CEDENTES le señora 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO calle Sexta s/n y 
Avenida del Parque Conjunto San Geminiano Torre Rafacllo 
departamento 30%, teléfono 0996602222, parroquia Cochapamba, 
coreo electrónico cicogbGicloud.com, Arquitecta y el señor 
SERGIO JIMENEZ MAZURE, domiciliado en la calle Sexta s/n y 

  

sguientes cláusulas: 

Avenida del Parque conjunto Geminiano torre Rafael departamento 
304, teléfono 0996602222, parcoquia Cochapamba, correo electrónico 
simenezGidodiundina.com, empresario casados ente si, por sus 
propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal; y, 
como. CESIONARIOS, los señores YASMIN MARICELA MORA. 
LARREA, casada, domiciliada en el pasaje Kafaci Gualacata 403 0 
Ignacio Asin 30 
0991668494 parroquia de la Concepción, correo electrónico 
ymoraGidodiandina.com, empresaria; GONZALO MONTALVO 
YEPEZ casado, domiciliado en el pasaje Rafael Gualacata 40% e 
Ignacio Asin 3ra etapa torre 11, departamento 002 planta baja, 
teléfono 0984259545, parroquia de la Concepción, correo electrónico 
konzamyGgmail.com, — empleado — privado; — y, SANTIAGO 
FERNANDO PAREDES RAMIREZ, soltero, domiciliado en la calle 
Miguel León Pontón $13-175 y transversal OcSp, teléfono 

Etapa — torre H, departamento 202, teléfono   

  

   

    

APTIA2IO7 pémeqn: La: Mala, como: «icon 
-—y/ Minuredos777G0howmil.com, ingeniero agrónomo, los comparecientes 

7 | están domiciliados en esta ciudad de Quito, perteneciente a la 
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provincia Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 
señor Serpio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, sin 
impedimento de ninguna naturaleza y legalmente espaces conforme a 
derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 
naturaleza comparecen a la celebración del mismo. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía IDODIANDINA Cía. Lida,,   

se constituyó mediante escritura pública el dic 

  

jove (19) de 
septiembre del dos mul doce (2012), ante la Notaria Cuadragésima 

Paola Andrade, e inscrita en cl   (E), del Cantón Quito, Dost 
Registro Mercantil el ocho (08) de encra del dos mil trece (2013), con 
el número 089 tomo 144 repertorio 781 con un capital social y 
pagado, de cuatrocientas participaciones. Mediante escrtura pública 
celebrada el día jueves trece de febrero del dos mil extoree, unte el 
señor Noteno Trigésimo del cantón Quito, Doctor Dario Andrade 
Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza Rada, Erika Sofía 
Romo García, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane Mejía Saccomori, 

o 

  

ceden doscientas participaciones en favor del señor SEROI 
JIMENEZ MAZURE, la misma que fuera inscrita en el Registro 
Mercantil, con fecha quince de abra del dos mil cotoros. Mediante 
escritura pública celebrada el día juevos trece de febrero del dos mil 
catorce, ante el señor Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor 
Dario Andrade Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza 
Rada, Erika Sofía Romo Garcia, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane 
Mejía Saccomori, ceden doscientas participaciones en favor de la 
señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, la misma 
que fuera inscrita en el Registro Mercantil, con fecha ocho de abril 
del dos mil catorce. La CEDENTE señora CLAUDIA. PAULINA 

'RERO URBANO, es propietaria de doscientas (200) 
Y 4



        

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

participaciones sguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Noricamérica cada una; y, el señor SERGIO 
JIMENEZ MAZURE, es propictano de doscientas parncipaciones 
(200) panicipaciones iguales, acumulativas e indivsibles de un dólar 
de los Estados Unidos de Noricaménca cada una, representado la 
totalidad del copita social de cuatrocientos ($400.00) dólares. de los 
Estados Unidos de Norteamérica, según el detalle que so describe a 
continuación: 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO 200 PARTICIPACIONES —     3 
SERGIO JIMENEZ MAZURE 200 PARTICIPACIONES 

TERCFRA. CESIÓN DF PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos los CEDENTES la señora CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y, el señor SERGIO JIMENEZ MAZURE, 

  

por sus propios derechos y por los que tienen dentro de la socicdad 
conyugal, pues son casados catre sí. coden cn vente real y efectiva el 
total de las participaciones que poseen en la Compañía 
IDODIANDINA Cia. Lida, a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, de conformidad al 
siguiente detalle: La señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO 

A MORA 

  

BURBANO, cede a favor de la señora YASMÍN MARIC 
LARREA, doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una, que posee en la Empresa. El señor 
SERGIO JIMÉNEZ MAZURL, cede a favor de la señora YASMÍN 

RICELA MORA LARREA, ochenta (80) participaciones de un 
“dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la



  

Empresa. El setor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede. a favor del 
señor GONZALO MONTALVO VEP 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteami 
Empresa. El scñor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede a favor del 
señor SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, veinte (20) 

cien (100) participaciones 

    

que posee en la 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric 
que posee en la Empresa. QUEDANDO EL CUADRO DE 
PARTICIPACIONES DIVIDIDO DE LA SIGUIENIE MANFRA: 

  

   
   

YASMIN MANICELA MORA LARREA 280 NARTICIPACIONES 
GONZALO MONTALVO YEPEZ. 100 PARTICIPACIONES 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 20 PARTICIPACIONES 

  

  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Los señores 
cesionarios YASMIN MARICELA MORA LARREA, GONZALO 
MONTALVO YEPEZ y SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ entregan a los señores cedentes CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO MURBANO y SERGIO ¿IMENEZ MAZURE, la 
cantidad de cumrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Noncamérica, por concepto de pago de la sesión de las cuntrocientas 
(400) participaciones al valor de un dólur cada una, dinero que los 

face 

  

cedentes declaran haberlo recibido a su entera sat 

  

razón por 

  

Ja cual nada. 
REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este instrumento 
juridico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la inscripción del 

10 Mercantil de este cantón y en la 

nen que reclamar por este motivo. QUINTA: DEL. 

  presente instrumento en el Regis 
Superintendencia de Compañías u fin de que el mismo tenga pleno 
efecto juridico. Usted señor Notario se servirá meluir las cláusulas de



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 
jurídica. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública con todo 5u valor legal, junto con 
los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 
firmada por el Doctor Pablo Haro Haro, Mat. 17-1992-36.- Para la 
celebración y otorgomiento de la presento escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi la 
Notaria los comparecientes, aquellos e ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe 

AROS Lbicl. 
$ CLAUDIA PAULINA GUERRERO BUI 
Cc. 109298319,     
9) VÁSMIN MARICELA MORA LARREA 
CC. 0rexoos81 

Y 
1) GONZALO MONTALVO YEPI 
Ec. 415102608



  

     
¡6d HERNO DES RAMIREZ 

Ce [H3753%0-L 3 
JH Olilimo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 1707206919 

Nombres del ciudadano: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
+ >. SUAREZ 

CMAMAGIN AL | rwcna co nácieno: 260e sEPTEMRE DE 1978 
LL iactonalt ECUATORIANA 

Insrusión: BACHILLERATO. 

Estado Cv CASADO 
Cónyuge: IMENEZMAZURE SERGIO 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

A, e ns ocre 
Fem ROSAMONIA NENGCR POLO, PICUBCHAQUATO IT 0, PINCHA -QUTO 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR Temiticación y Crdulsción: Dire Cn de Rega Ci rn y Con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756220778 

"Nombres del ciudadano: JIMENEZ MAZURE SERGIO 

Condición del cedutado; EXTRANJERO 

«cimiento: ESPAÑAJESPAÑA   M Lugar de 
  |y Fecha de nacimiento: 12DE AGOSTO DE 1878 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 
Profesión: LAS PERMIPORLA LEY 

  

Cónyuge: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCO 

Nombres de la madro: MAZURE LEHNHOFF ROSE ANNE   

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Em ROSA MONICA NENGER POZO PINCIA OUTO-NT 40 PINO GU 

  

eee 

MIC        
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR imitación y Cosación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401200381   

| nombres delciudadano: MORALARREA YASMIN MARIELA 
sde Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANIGONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge: JUAN C PAREDES RAMIREZ 
Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2006 

Mombres del ads: JORGE ABRAHAM MORA GONZALEZ 
Nombres de la madro: ZOILA INES LARA BURBANO 
Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2008 

Ei OSA MOMIA MENE POZO, CINCA QUITE 0 -PCANCHA QUO 
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DEAD 
CIUDADANA (O) 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanicación y Gedusción Den Genera Megas Cain y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715902688 

Nombres dol ciudadano: MONTALVO YEPEZ GONZALO 

Condición del cedulado; CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITONSAN BLAS. 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Prolesión: EMPLEADO PUBLICO. 

Estado Cil: CASADO. 
Cónyuge: ERAZO JIMENEZ NATHALIA F 
Focha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2008. 

Mombres del padre: GONZALO ALFONSO MONTALVO 
Nombres de la madre: IRMA YEPEZ 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2009 

Foomast cetca tc-1905 ¿LI DE 217 
EMO MÓNICA NENGER ZO - IMACHA QUITO MT 0 PINCHA OUTO 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia: colación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identfcación: 171375390 
Nombres del ciudadano: PAREDES RAMIREZ SANTIAGO FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITO/BENALCAZAR 

| trocha de nacimiento; 24 DE SEPTIEMBRE DE 1816 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: PAREDES JUAN ELIO 

Nombres de ta madre: RAMIREZ TERESA ELISA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

Fem ROSA MORIA NENGER POZO - CINCA QUITO: 0 - ICC -aUO 
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idod andina 

IDODIANDINA CIA.LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE INDODIANDINA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE 
JUNIO DEL AÑO 2017. 

  

  

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 16h00, el dia viemes 
23 de junio del año 2017, se reúmen en el local social de la Compañía, 
ubicado en el Pasaje Rafael Gualacata N%403 e Ignacio, de esta ciudad de 
Quito, los siguientes Socios de IDODIANDINA CIA LTDA,, a saber. 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, por sus propios 
derechos como propietara de doscientas (200) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una: y, SERGIO JIMENEZ MAZURE, por sus propios 
derechos como propictario de doscientas participaciones (200) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una: por lo tanto, se encuentra 
representado la totalidad del capital social $400,00 dólares de los Estados 
Unidos de Nortcaménica. 

    

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Primera Junta General 
de Socios, al tenor de lo previsto en el Art. 238, de la vigente Ley de 
Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están 
de acuerdo en tratar, en forma unánime, 

  

PRIMERO.- AUTORIZACION PARA Cl 

  

DER PARTICIPACIONES 

Se designa para que en la presente Junta actúen como Presidente y 
Secretaria Ad-hoc, al señor SERGIO JIMENEZ MAZURE y a la señora 
<LANDIR PAULINA GUERRERO BURBANNO, respectivamente 

   



a 

idodi andina 

El presidente dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, hecho lo cual. el Presidente declara instalada la Sesión, para 
iratar los pumtos que la motivan 

1.- A continuación para tratar el primero y único Punto del Orden del Dia, 
toma la palabra el señor Sergio Jiménez Mazure, quien manifiesta que han 
conversado con la señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, y están de 
acuerdo en ceder sus participaciones a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO PAREDES, para lo cual solicitan autorización para el efecto. 
Una vez deliberado sobre el particular, fa Junta General de Socios por 
unanimidad resuelve conceder las respectivas autorizaciones de cesión de 
participaciones solicitadas, quedando de la siguiente manera. 

  

La señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, queda autorizada para ceder 
a favor de la señora. Yasmin Maricela Mora Larrea, doscientas (200) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posce en la Empresa. 

  El señor Sergio Jiménez Mazure, queda autorizado para ceder a favor de la 
señora Yasmin Maricela Mora Larrea, ochenta (80) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posce en la Empresa. 

A favor del señor Gonzalo Montalvo Yépez, cien (100) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la Empresa, 

A favor del señor Santiago Fernando Paredes Ramirez, veinte (20) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posee en la Empresa, 

  

Teléfonos: 02 5118819 /09 81681561 / ymora8idodonaina.com / wwdoclondino.com



    Qe ER 
Facira: 001-001-000027425 20171701040P03089 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

      
                 

  

 



     
  

Qu CO 
Factura: 001-001-000027426 20171701040001372 

  

  

      
  

A 
OTAN FAA CATA MOS OI 
OA CUARESMA DEL CaoN CUrO



  

G* O 
Factura: 001-001-000027427 20171701040001373 

    

A OLA CATA ARALE Tona 
OTAN CUADRA EL CTO GATO 
SON HAGA rc 

  

  

    

  

NOTA) DAA AL AA TORES ——— 
OTAN AORACESMA CEL CON AO.
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doci andina 
    

Además La Junta resolvió, también por unanimidad que, El Presidente y 
Secretana de la Junta, expidan los certificados de Participaciones 
correspondientes y anulen los certificados anteriores. 

  

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia 
de lus mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, 
dandose lectura al Acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que 
hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, para constancia, suscrita por 
los asistentes. Con lo que el Presidente deciara concluida la Sesión y la 
levanta siendo las 20H00. 

  

  

GUS Hhel    
Sergid Jiménez Mazure Claudia Paulma Guerrero B. 
Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc de la Junta 
socio SOCIA 

IDODIANDINA CIA. LIDA 
RU 179242185100" 

 



   
   

   

Se otorgó ante mi, on fe 
CERTIFICADA, debidaiente frmi 
mes de julio dejao dos mil decisicy 

( 

_confiero esta PRIMERA COPIA 
y sellada en Quito, a los diecenueve días del   

EA recientes AR CADRACESAA DEDO —— 

  

RAZÓN: Al margon de la matriz de la escritura pública de constitución: de 
la compañía IDODIANDINA CIA. LIDA,, otorgada en esta Notaria el 
diecinueve de septiembre del año dos mil doce, tome nata de la cesión de 

     

  

parucipaciones contenida en el presente -i0.- Quito, 8 diecinueve 
de julio del año dos put diccisiete- 

Y [3    

   



  

  TRAMITE NOMERO: 45852 

Ar] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 
  
  

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REFERIDOS ES 
FECHA DE INSCAPCIÓN: 07207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ss 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTOPACONES 
  

2, DATOS DELACIO O CONIRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

    

  

    [oarosNomania: [nora cUroraces mA ¡QUO 1 
HOMBRE DEA COMPAÑÍA: TOOOMNDIA DA UTA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
TOS CEDENTES TRANSAEREN 200 PART 
CESIONARIOS-SE TOMA NOTA AL 
MERCANTIL DE 8/01/2013. 

  

   RCRDA UNA FAVORDE LOS 
o 144 DEL REGISTRO. 

CORTE ENMENDADURA, AMET ALTO DEA PRESENTE RAZÓN LA "our Los Campos QUE se NC LANCO NO £ON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DELLE DE MSCNCIÓN. SECUNLA NORMAMA MIO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE. 

LA COMPAÑÍA IDODIANDINA CÍA. LTDA. 
QUE OTORGA 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO Y 
SERGIO JIMENEZ MAZURE. 

AFAVOR DE 
YASMIN MARICELA MORA LARREA, 
GONZALO MONTALVO YEPEZ y 

SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 
CUANTÍA : USD 400.00 

(Di. dra. Copias) 

Escritura No, 2017-17-01-040-P03089 
Fn el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19 ) de JULIO del año dos mil 
diecisicte, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 
Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento como CEDENTES los señores CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y SERGIO JIMENEZ MAZURE, de 

  

Notaria 

  

estado civil casados, quienes declaran ser arquitecta y empresario, 
respectivamente, domiciliados en Ja calle Sexta s/n y Avenida del 
Parque, Conjunto San Geminiano, Torre Rafuello, departamento 304, 
parroquia Cochapamba de esta ciudad de Quito, con número de     

   

  

teléfono 0996602222 y correos electrónicos cleogbiieloud.com y 
5himenez(didodiandins.com, por sus propios derechos y por los que 
tienen en la sociedad conyugal; y, como CESIONARIOS, los señores 

1



YASMIN MARICELA MORA LARREA, de cstado civil casada, 
quien declara ser empresars, con domicilio en el pasaje Rafael 
Gualacara 403 e Ignacio Asín Sra. Etapa torre H, departamento 202, 
parroquia de la Concepción de esta ciudad de Quo, con número de 
teléfono 0991668494 y correo electrónico ymoraddidodiandina,com; 
GONZALO MONTALVO YEPEZ, de estado civil casado, quien 
declara ser empleado privado, con domicilio en el puseje Rafael 
Gualecata 403 e Ignacio Asin Sra etapa torto H, departamento 002 
planta baja, parroquia. la Concepción de esta ciudad de Quito, con 
número de teléfono 0934259545 y coreo electrónico 
gonzamyGgmall.com; y. SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ, de estado civil soliero, quien declara ser ingeniero 
agrónomo, con domicilio en la calle Miguel León Pontón S13-175 y 
transversal OcSp, parroquia La Magdalena de esta ciudad de Quito, 
con número de teléfono 0979862107 y coreo electrónico 
siparedes77TQhormail.com, todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ccuoriana a excepción del 
señor Sergio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y contracr 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con 
su expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de 
ldentiicación Ciudadana, — cuyas imprestones se agregan como 
habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada “Y separada de que comparecen al 
otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor teverencial, 
ai promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que a continuación so transcribe. SEÑOR 

2 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

NOTARIO; En cl Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

  

incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía 
IDODIANDINA Cia, Lida., de acuerdo a li 
PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato por una parte como CEDENTES le señora 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO calle Sexta s/n y 
Avenida del Parque Conjunto San Geminiano Torre Rafacllo 
departamento 30%, teléfono 0996602222, parroquia Cochapamba, 
coreo electrónico cicogbGicloud.com, Arquitecta y el señor 
SERGIO JIMENEZ MAZURE, domiciliado en la calle Sexta s/n y 

  

sguientes cláusulas: 

Avenida del Parque conjunto Geminiano torre Rafael departamento 
304, teléfono 0996602222, parcoquia Cochapamba, correo electrónico 
simenezGidodiundina.com, empresario casados ente si, por sus 
propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal; y, 
como. CESIONARIOS, los señores YASMIN MARICELA MORA. 
LARREA, casada, domiciliada en el pasaje Kafaci Gualacata 403 0 
Ignacio Asin 30 
0991668494 parroquia de la Concepción, correo electrónico 
ymoraGidodiandina.com, empresaria; GONZALO MONTALVO 
YEPEZ casado, domiciliado en el pasaje Rafael Gualacata 40% e 
Ignacio Asin 3ra etapa torre 11, departamento 002 planta baja, 
teléfono 0984259545, parroquia de la Concepción, correo electrónico 
konzamyGgmail.com, — empleado — privado; — y, SANTIAGO 
FERNANDO PAREDES RAMIREZ, soltero, domiciliado en la calle 
Miguel León Pontón $13-175 y transversal OcSp, teléfono 

Etapa — torre H, departamento 202, teléfono   

  

   

    

APTIA2IO7 pémeqn: La: Mala, como: «icon 
-—y/ Minuredos777G0howmil.com, ingeniero agrónomo, los comparecientes 

7 | están domiciliados en esta ciudad de Quito, perteneciente a la 
3 

 



provincia Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 
señor Serpio Jimenez Mazure, quien es de nacionalidad española, sin 
impedimento de ninguna naturaleza y legalmente espaces conforme a 
derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 
naturaleza comparecen a la celebración del mismo. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. Uno.- La Compañía IDODIANDINA Cía. Lida,,   

se constituyó mediante escritura pública el dic 

  

jove (19) de 
septiembre del dos mul doce (2012), ante la Notaria Cuadragésima 

Paola Andrade, e inscrita en cl   (E), del Cantón Quito, Dost 
Registro Mercantil el ocho (08) de encra del dos mil trece (2013), con 
el número 089 tomo 144 repertorio 781 con un capital social y 
pagado, de cuatrocientas participaciones. Mediante escrtura pública 
celebrada el día jueves trece de febrero del dos mil extoree, unte el 
señor Noteno Trigésimo del cantón Quito, Doctor Dario Andrade 
Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza Rada, Erika Sofía 
Romo García, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane Mejía Saccomori, 

o 

  

ceden doscientas participaciones en favor del señor SEROI 
JIMENEZ MAZURE, la misma que fuera inscrita en el Registro 
Mercantil, con fecha quince de abra del dos mil cotoros. Mediante 
escritura pública celebrada el día juevos trece de febrero del dos mil 
catorce, ante el señor Notario Trigésimo del cantón Quito, Doctor 
Dario Andrade Arellano, los señores Julio César Augusto Plaza 
Rada, Erika Sofía Romo Garcia, Julio César Plaza Vivar y Rose Ane 
Mejía Saccomori, ceden doscientas participaciones en favor de la 
señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, la misma 
que fuera inscrita en el Registro Mercantil, con fecha ocho de abril 
del dos mil catorce. La CEDENTE señora CLAUDIA. PAULINA 

'RERO URBANO, es propietaria de doscientas (200) 
Y 4



        

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

participaciones sguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Noricamérica cada una; y, el señor SERGIO 
JIMENEZ MAZURE, es propictano de doscientas parncipaciones 
(200) panicipaciones iguales, acumulativas e indivsibles de un dólar 
de los Estados Unidos de Noricaménca cada una, representado la 
totalidad del copita social de cuatrocientos ($400.00) dólares. de los 
Estados Unidos de Norteamérica, según el detalle que so describe a 
continuación: 

CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO 200 PARTICIPACIONES —     3 
SERGIO JIMENEZ MAZURE 200 PARTICIPACIONES 

TERCFRA. CESIÓN DF PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos los CEDENTES la señora CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO BURBANO y, el señor SERGIO JIMENEZ MAZURE, 

  

por sus propios derechos y por los que tienen dentro de la socicdad 
conyugal, pues son casados catre sí. coden cn vente real y efectiva el 
total de las participaciones que poseen en la Compañía 
IDODIANDINA Cia. Lida, a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, de conformidad al 
siguiente detalle: La señora CLAUDIA PAULINA GUERRERO 

A MORA 

  

BURBANO, cede a favor de la señora YASMÍN MARIC 
LARREA, doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una, que posee en la Empresa. El señor 
SERGIO JIMÉNEZ MAZURL, cede a favor de la señora YASMÍN 

RICELA MORA LARREA, ochenta (80) participaciones de un 
“dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la



  

Empresa. El setor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede. a favor del 
señor GONZALO MONTALVO VEP 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteami 
Empresa. El scñor SERGIO JIMÉNEZ MAZURE, cede a favor del 
señor SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ, veinte (20) 

cien (100) participaciones 

    

que posee en la 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric 
que posee en la Empresa. QUEDANDO EL CUADRO DE 
PARTICIPACIONES DIVIDIDO DE LA SIGUIENIE MANFRA: 

  

   
   

YASMIN MANICELA MORA LARREA 280 NARTICIPACIONES 
GONZALO MONTALVO YEPEZ. 100 PARTICIPACIONES 
SANTIAGO FERNANDO PAREDES RAMIREZ 20 PARTICIPACIONES 

  

  

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: Los señores 
cesionarios YASMIN MARICELA MORA LARREA, GONZALO 
MONTALVO YEPEZ y SANTIAGO FERNANDO PAREDES 
RAMIREZ entregan a los señores cedentes CLAUDIA PAULINA 
GUERRERO MURBANO y SERGIO ¿IMENEZ MAZURE, la 
cantidad de cumrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Noncamérica, por concepto de pago de la sesión de las cuntrocientas 
(400) participaciones al valor de un dólur cada una, dinero que los 

face 

  

cedentes declaran haberlo recibido a su entera sat 

  

razón por 

  

Ja cual nada. 
REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en este instrumento 
juridico autorizan a los CESIONARIOS a realizar la inscripción del 

10 Mercantil de este cantón y en la 

nen que reclamar por este motivo. QUINTA: DEL. 

  presente instrumento en el Regis 
Superintendencia de Compañías u fin de que el mismo tenga pleno 
efecto juridico. Usted señor Notario se servirá meluir las cláusulas de



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

estilo a fin de que el presente documento tenga la plena validez 
jurídica. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública con todo 5u valor legal, junto con 
los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 
firmada por el Doctor Pablo Haro Haro, Mat. 17-1992-36.- Para la 
celebración y otorgomiento de la presento escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi la 
Notaria los comparecientes, aquellos e ratifican en la aceptación de 
su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe 

AROS Lbicl. 
$ CLAUDIA PAULINA GUERRERO BUI 
Cc. 109298319,     
9) VÁSMIN MARICELA MORA LARREA 
CC. 0rexoos81 

Y 
1) GONZALO MONTALVO YEPI 
Ec. 415102608



  

     
¡6d HERNO DES RAMIREZ 

Ce [H3753%0-L 3 
JH Olilimo 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pza 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 1707206919 

Nombres del ciudadano: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
+ >. SUAREZ 

CMAMAGIN AL | rwcna co nácieno: 260e sEPTEMRE DE 1978 
LL iactonalt ECUATORIANA 

Insrusión: BACHILLERATO. 

Estado Cv CASADO 
Cónyuge: IMENEZMAZURE SERGIO 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2015 

A, e ns ocre 
Fem ROSAMONIA NENGCR POLO, PICUBCHAQUATO IT 0, PINCHA -QUTO 

        a 
o A e  



 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Temiticación y Crdulsción: Dire Cn de Rega Ci rn y Con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756220778 

"Nombres del ciudadano: JIMENEZ MAZURE SERGIO 

Condición del cedutado; EXTRANJERO 

«cimiento: ESPAÑAJESPAÑA   M Lugar de 
  |y Fecha de nacimiento: 12DE AGOSTO DE 1878 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Sexo HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 
Profesión: LAS PERMIPORLA LEY 

  

Cónyuge: GUERRERO BURBANO CLAUDIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCO 

Nombres de la madro: MAZURE LEHNHOFF ROSE ANNE   

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Em ROSA MONICA NENGER POZO PINCIA OUTO-NT 40 PINO GU 

  

eee 

MIC        

    

      

  

  

EPA Zar eno Caso ips orense ocres



   



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR imitación y Cosación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401200381   

| nombres delciudadano: MORALARREA YASMIN MARIELA 
sde Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHITULCANIGONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO, 

Cónyuge: JUAN C PAREDES RAMIREZ 
Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2006 

Mombres del ads: JORGE ABRAHAM MORA GONZALEZ 
Nombres de la madro: ZOILA INES LARA BURBANO 
Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2008 

Ei OSA MOMIA MENE POZO, CINCA QUITE 0 -PCANCHA QUO 
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DEAD 
CIUDADANA (O) 
ODA que vere z $ == E. 

us o ena zooos 

     



  
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tanicación y Gedusción Den Genera Megas Cain y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715902688 

Nombres dol ciudadano: MONTALVO YEPEZ GONZALO 

Condición del cedulado; CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITONSAN BLAS. 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Prolesión: EMPLEADO PUBLICO. 

Estado Cil: CASADO. 
Cónyuge: ERAZO JIMENEZ NATHALIA F 
Focha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2008. 

Mombres del padre: GONZALO ALFONSO MONTALVO 
Nombres de la madre: IRMA YEPEZ 
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2009 

Foomast cetca tc-1905 ¿LI DE 217 
EMO MÓNICA NENGER ZO - IMACHA QUITO MT 0 PINCHA OUTO 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia: colación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identfcación: 171375390 
Nombres del ciudadano: PAREDES RAMIREZ SANTIAGO FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITO/BENALCAZAR 

| trocha de nacimiento; 24 DE SEPTIEMBRE DE 1816 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: PAREDES JUAN ELIO 

Nombres de ta madre: RAMIREZ TERESA ELISA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

Fem ROSA MORIA NENGER POZO - CINCA QUITO: 0 - ICC -aUO 
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IDODIANDINA CIA.LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE INDODIANDINA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 23 DE 
JUNIO DEL AÑO 2017. 

  

  

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 16h00, el dia viemes 
23 de junio del año 2017, se reúmen en el local social de la Compañía, 
ubicado en el Pasaje Rafael Gualacata N%403 e Ignacio, de esta ciudad de 
Quito, los siguientes Socios de IDODIANDINA CIA LTDA,, a saber. 
CLAUDIA PAULINA GUERRERO BURBANO, por sus propios 
derechos como propietara de doscientas (200) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una: y, SERGIO JIMENEZ MAZURE, por sus propios 
derechos como propictario de doscientas participaciones (200) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una: por lo tanto, se encuentra 
representado la totalidad del capital social $400,00 dólares de los Estados 
Unidos de Nortcaménica. 

    

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Primera Junta General 
de Socios, al tenor de lo previsto en el Art. 238, de la vigente Ley de 
Compañias, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están 
de acuerdo en tratar, en forma unánime, 

  

PRIMERO.- AUTORIZACION PARA Cl 

  

DER PARTICIPACIONES 

Se designa para que en la presente Junta actúen como Presidente y 
Secretaria Ad-hoc, al señor SERGIO JIMENEZ MAZURE y a la señora 
<LANDIR PAULINA GUERRERO BURBANNO, respectivamente 

   



a 

idodi andina 

El presidente dispone que por Secretaria se constate el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutarias, hecho lo cual. el Presidente declara instalada la Sesión, para 
iratar los pumtos que la motivan 

1.- A continuación para tratar el primero y único Punto del Orden del Dia, 
toma la palabra el señor Sergio Jiménez Mazure, quien manifiesta que han 
conversado con la señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, y están de 
acuerdo en ceder sus participaciones a favor de los señores YASMIN 
MARICELA MORA LARREA, GONZALO MONTALVO YEPEZ y 
SANTIAGO PAREDES, para lo cual solicitan autorización para el efecto. 
Una vez deliberado sobre el particular, fa Junta General de Socios por 
unanimidad resuelve conceder las respectivas autorizaciones de cesión de 
participaciones solicitadas, quedando de la siguiente manera. 

  

La señora Claudia Paulina Guerrero Burbano, queda autorizada para ceder 
a favor de la señora. Yasmin Maricela Mora Larrea, doscientas (200) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posce en la Empresa. 

  El señor Sergio Jiménez Mazure, queda autorizado para ceder a favor de la 
señora Yasmin Maricela Mora Larrea, ochenta (80) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posce en la Empresa. 

A favor del señor Gonzalo Montalvo Yépez, cien (100) participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la Empresa, 

A favor del señor Santiago Fernando Paredes Ramirez, veinte (20) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
posee en la Empresa, 

  

Teléfonos: 02 5118819 /09 81681561 / ymora8idodonaina.com / wwdoclondino.com



    Qe ER 
Facira: 001-001-000027425 20171701040P03089 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    

  

      
                 

  

 



     
  

Qu CO 
Factura: 001-001-000027426 20171701040001372 

  

  

      
  

A 
OTAN FAA CATA MOS OI 
OA CUARESMA DEL CaoN CUrO



  

G* O 
Factura: 001-001-000027427 20171701040001373 

    

A OLA CATA ARALE Tona 
OTAN CUADRA EL CTO GATO 
SON HAGA rc 

  

  

    

  

NOTA) DAA AL AA TORES ——— 
OTAN AORACESMA CEL CON AO.



. 

doci andina 
    

Además La Junta resolvió, también por unanimidad que, El Presidente y 
Secretana de la Junta, expidan los certificados de Participaciones 
correspondientes y anulen los certificados anteriores. 

  

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Dia, el Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia 
de lus mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, 
dandose lectura al Acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que 
hacerle, se la aprueba por unanimidad siendo, para constancia, suscrita por 
los asistentes. Con lo que el Presidente deciara concluida la Sesión y la 
levanta siendo las 20H00. 

  

  

GUS Hhel    
Sergid Jiménez Mazure Claudia Paulma Guerrero B. 
Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc de la Junta 
socio SOCIA 
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Se otorgó ante mi, on fe 
CERTIFICADA, debidaiente frmi 
mes de julio dejao dos mil decisicy 

( 

_confiero esta PRIMERA COPIA 
y sellada en Quito, a los diecenueve días del   

EA recientes AR CADRACESAA DEDO —— 

  

RAZÓN: Al margon de la matriz de la escritura pública de constitución: de 
la compañía IDODIANDINA CIA. LIDA,, otorgada en esta Notaria el 
diecinueve de septiembre del año dos mil doce, tome nata de la cesión de 

     

  

parucipaciones contenida en el presente -i0.- Quito, 8 diecinueve 
de julio del año dos put diccisiete- 
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